
SECRETARIA: A despacho del señor juez, el presente asunto para resolver lo pertinente a 
la solicitud de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
Marzo 01 de 2022      

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
          SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 203  
(Con Auto Especial) RAD 2019-00105 

Marzo primero (01) del dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al memorial allegado por la parte ejecutante en el cual solicita la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, encuentra el despacho 
que la petición es procedente conforme a lo previsto en el Art. 461 del C. G. P; en 
consecuencia, se resolverá favorablemente la misma y se ordenará la cancelación y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE 

       
1º. DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de NATALIA ELENA VELASQUEZ BARRERA, por pago total 
de la obligación (Art. 461 del C. G. P). 

 
2°. ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro de derecho que posee la 
demandada Natalia Elena Velásquez Barrera identificada con C.C. No. 1.116.244.666, 
sobre el vehículo de placas KCX-422, Marca KIA, Línea RIO UB EX, Modelo G4LAGP058922 
de la oficina de tránsito y transporte de Tuluá. 
 
3º. Comuníquese a la oficina de tránsito y transporte de Tuluá de la terminación del 
presente asunto para que proceda de conformidad.  
 
4º. ORDENAR el desglose del título valor que sirvió como base de la presente ejecución, 
a favor de la parte demandada.         

                                     
5º. Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, 
previa anotación y cancelación en el libro radicador respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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Secretaria. - 
Tuluá, febrero 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo del FONDO DE EMPLEADOS 
MEDICOS DE COLOMBIA “PROMEDICO” contra HAROLD ANDRES GONZALEZ AGUIRRE, 
y escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0218  
Radicación 2019-00435-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo primero (1º) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
La apoderada judicial de la parte demandante allega memorial informando que el día 
18 de febrero del año en curso, asistió a las instalaciones de la NUEVA EPS –AREA 
ADMINISTRATIVA con el fin de radicar el documento de incidente al pagador. La entidad 
anteriormente mencionada le informa que para dicha diligencia debe de solicitar cita 
para tal fin, teniendo en cuenta que la abogada reside en la ciudad de Cali, procedió a 
realizar la notificación por medio de correo certificado SERVIENTREGA. Esta a su vez 
allega constancia de entrega.  
 
Analizada la petición y revisado el expediente da cuenta el despacho que no es 
procedente dicha actuacion, pues la togada debe de atenerse a lo dispuesto en el auto 
de sustanciación 0953 del 26 de noviembre del 2021 emitido por esta dependencia, en 
el que se ordena la terminación del incidente de desacato debido a que el demandado 
Harold Andrés González no labora ni ha laborado para la NUEVA EPS, este puede ser 
corroborado en el oficio 0688 del 29 de abril de 2021 allegado por esta compañía, por 
ende, no es posible cumplir el requerimiento.  
 
De igual forma, para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el 
oficio de fecha 28 de febrero de 2022, procedente de la NUEVA EPS, en el que reitera 
nuevamente que el demandado no presenta vínculos laborales con esa entidad.  
 
Así las cosas, considera el despacho que es improcedente la petición solicitada.      
 
En mérito de lo expuesto se 
 
R E S U E L V E:  
 
1.) NEGAR la petición  realizada por la parte demandante  en el presente proceso, por 
las razones expuestas.  
 
2.)  Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el oficio de fecha 
28 de febrero de 2022, procedente de la NUEVA EPS.  
 
v.v 
 
N O T I F I Q U E S E  



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal
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Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61b5743be45d778caa67b2b38d87749308bce99faee766eaa81821776b490ba0

Documento generado en 01/03/2022 10:08:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
ORLANDO GOMEZ NOVOA Vs. MARIA DUFAY ZAPATA Y/O 

R.U.N. 768344003002-2020-00271-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer.  
Marzo 01 de 2022. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 204 
Marzo primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinada la notificación allegada por la parte actora visible a fls.13-14 con la cual 
pretende se ordene seguir adelante la ejecución de conformidad al Decreto 806 del 
2020, advierte este despacho que la misma no cumple con lo preceptuado en el 
artículo 8 de la normativa en referencia, toda vez que este dispone que “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” (subrayado fuera de texto). Dicho lo anterior no advierte esta judicatura 
que la parte ejecutante informara como obtuvo la dirección electrónica de 
notificación de la demandada ni prueba sumaria de ello; por lo tanto, no se tendrá por 
surtida la notificación de la señora María Dufay Zapata Vargas. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal; 
 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: Tener por no surtida la notificación de María Dufay Zapata Vargas, 
de acuerdo a la parte motiva de este proveído. 
 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Tulua - Valle Del Cauca
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informe secretarial. -  
Tuluá Valle, febrero 28 de 2022. 
A la mesa del señor Juez el presente incidente de desacato, informándole que la entidad 
accionada allego escrito de cumplimiento del fallo con prueba sumaria de la autorización 
a la accionante para cita por especialista en cirugía oncológica. Provea usted al respecto. 
- 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 0221 
Radicación 2021-00207-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo primero (1º) de dos mil veintidós (2022) .- 
 
Ante el escrito de cumplimiento allegado por la entidad accionada con prueba sumaria de 
la autorización para cita con cirugía oncológica No 2022000264271 en el HUV en el 
presente incidente de desacato de LUZ MILA MARTINEZ VELASQUEZ contra EMSSANAR 

EPS S.A.S, y como quiera que se encuentra cumplida la orden dada en auto emitido, se 
ordenara su terminación al tenor del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, y se archivara 
el expediente 
 
Por lo expuesto se  
 
R E S U E L V E: 
                                  
PRIMERO. - TERMINAR el   presente INCIDENTE DE DESACATO promovido por LUZ 

MILA MARTINEZ VELASQUEZ contra EMSSANAR EPS S.A.S, por las motivaciones antes 
expuestas. - 
 
SEGUNDO. - Notifíquese la presente decisión a todos los involucrados conforme lo 
establece el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.- 
 
TERCERO. -  Hecho lo anterior archívese las diligencias previa cancelación de su 
radicación en el libro correspondiente. -  
 
COPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, Marzo 01 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BERTHA LUCIA GOMEZ contra 
ALFREDO DE JESUS FERREIRA, y oficio procedente de la oficina de apoyo para los 
juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá DC.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0223 
Radicación 2021-00102-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, Marzo uno (01) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito  procedente 
de la oficina de apoyo para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias 
de Bogotá D.C para los fines pertinentes. 
 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, febrero 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo de MARCO EMILIO ROJAS PAVA contra 
LADY JOHANNA BETANCOURT  Y PATRICIA ELENA MAZO informando que se allego oficio 
procedente de la oficina de instrumentos públicos de Tuluá donde se anotó la medida de 

embargo que recae sobre el inmueble propiedad de la demandada. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0217 
Radicación 2021-00319-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo primero (1º) de dos mil veintidós (2022).- 

La Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá allegó certificado de tradición del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-68940, con el respectivo trámite registral; por 
lo tanto, se comisionará a la Inspección de Policía para la diligencia de secuestro del bien 
inmueble antes mencionado. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1°. COMISIONAR  a la Inspección Única de Policía Municipal de la ciudad para la práctica de la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 384-68940 de propiedad 
de la demandada  PATRICIA ELENA MAZO MUÑOZ titular de la C.C. No. 39.411.841, que se 
encuentra ubicado en el Paraje de la Selva, Corregimiento de Aguaclara, en el municipio de 

Tuluá, cuya descripción y linderos se encuentran consignados en la escritura 280 de 02/02/1994 
de la Notaria segunda de Tuluá a quien se le enviará despacho comisorio con los insertos del 
caso, y se le indica al comisionado que se le otorga las mismas facultades del comitente de 
conformidad con lo previsto en el Art. 40 del C.G.P. 

 
2°. Designar como secuestre a la señora FLORIAN RADA, quien hace parte de la lista de auxiliares 
y colaboradores de la justicia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, febrero 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BANCAMIA contra LUIS CARREÑO 
RINCON, LUZ BEJARANO Y JAIME GONZALEZ GONZALEZ, y oficios procedentes Banco 
caja social, Banco de occidente y Banco de Bogotá.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0216 
Radicación 2022-00004-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escritos  procedentes 
de  Banco caja social, Banco de occidente y Banco de Bogotá para los fines pertinentes.   
 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, Marzo 01 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente despacho comisorio remitido por  el JUZGADO 
06 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  adelantado por el BANCO POPULAR contra ALEXANDER 
ANDRADE OSSA. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0212 
Radicación 2022-00060-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, Marzo primero (01) de dos mil veintidós (2022).- 
 
En atención al despacho comisorio remitido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
IBAGUE, en atención al proceso ejecutivo adelantado por el BANCO POPULAR contra 
ALEXANDER ANDRADE OSSA, en el que comisionan para la realización de la diligencia 
del secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 384-94731, 
propiedad del demandado, advierte este juzgado que el comitente no allegó certificado 
de tradición - matrícula inmobiliaria objeto de secuestro, documento de vital 
importancia para la tramitación del proceso, a fin de verificar el registro de la medida, 
el historial del mismo y todos los datos legales de la propiedad. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle,  

 
RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA: OFICIAR al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE TOLIMA a 
fin de que allegue por el medio mas expedito copia del certificado de tradición del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 384-94731, por lo expuesto en la parte 
motiva. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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